
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 350/2013 
á, 13 de junio de 2013 

Que, el oficio rie Srcrefaría Gelleral OF. N'' 709/2013 de 07 de IILI7YO rie 2013", recibido en 
Sccrefnría del Concejo Municipal el 16 de rnayo de 2013, porque en cumplillliCilto rzl Artículo 
12 lllliJJrml 11) rie la Ley de Municipalidades N° 2028, se remite n conocimiento y 
considemcióll del H. Concejo Municipal, el expedieute de Contrntnción Modaliriad ANPE, 
referente a la "CONSTRUCCJON CANAL DE DRENAJE RADIAL 12 STO. ANILLO, 
MERCADO PRIMA VERA", n suscribirse con la E111presn "CONSERGEN" 

CONSIDERANDO: 

Que, Cursa el Proyecto y Especificaciones Técnú·as del Proyecto para In 
"CONSTRUCCION CANAL DE DRENAJE RA DIAL 12 STO. ANiLLO, MERCADO 
PRIMA VERA", riel Gobierno Autóno111o Mullicipal de Stmta Cmz de in Sierra. 

Que, Mediante C.f. No. 278/2013. Dirección de Drenaje, cursa In solicitud de rmtorización 
para el inicio riel proceso de contratación de In "CONSTRUCCJON CANAL DE DRENAJE 
RADIAL 12 Sto. ANILLO, MERCADO PRIMA VERA", cou 1tn precio referencial de Bs. 
464.364,26 (C7tntrocientos Seselltn y Cuatro Mil, Trescientos Sesenta y Cuatro 26/100 

Boli7'Íanos). 

Que, la Certificncióu Presupuestaria rie feclin 04/03/2013, por el Importe autorizado de Bs. 
464.364,26 (Cuatrocielltos Sesenta y Cuatro Mil, Trescientos Seseuta y Cuatro 26/100 

Bolivianos). Registro de Ejec1tción de Gastos, Pre·uentivo 00198, Tipo de DocunLeltto 2, 

Fuellte 41, Orgnnisnw 119, Prog. 11, Proy 0016, Act. 000, Obj. Gasto 42310, Ent. T!fOOOO, 
SINSIN G010321400000. 

Que la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 20/2013 de 21 de n1nrzo de 2073, e111itida 
por el Se�/or Lic. Hugo Ribera Rau, Responsable del Proceso de Contrntnción de Apoyo 
Nncional a la Producción y E111pleo, en ln que se Resuelve: Aprobar el Documento Base de 
Contmtació1t, Autorizar el inicio y ln Publicación rie la primera Com,ocatorin del Documento 
Base ric Contmtación de la "CONSTRUCCION CANAL DE DRENAJE RADIAL 12 STO. 
ANILLO, MERCADO PRIMA VERA", del proceso rie contrntación GA!v1SC ANPE-2P-O 
N° 2013 00019, bajo la Modalidad de Apoyo Nacional 11 In Produccióu y E111pleo -
Notificándose 17 los potenciales proponentes. 

Que, El responsable de publicaciones mediante FORM. 100, CUCE 13-1701-00-372847-1-1, 

Ljectuó la publicación de la 1 ra. Corruocatorin en la página web del SICOES eJt feclJ(I 

21/03/2013 y 111edianfe oficio Interno C.I. DIR. AD] N° 131/2013 OMOP, de fecha 
01/04/2013, designó 11 los lllÍcntbros de In Colllisión rie Calificación: Sr. lng. Edil Apoute Roca, 
Director de Drenaje, Se11om Maribel Barba Cnrre1lo, Profesional OMOP, quienes previo 
17/liÍ/isis cualitnti7'o y cunntitntivo meriinnfc lnforll/e N° 40/2013, de feclw 08 de abril de 2013, 

rfingida al Se1/or Lic. Hugo Ribera Rau, Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo 
Nacional a la Prorfucción y Ernpleo, doude recomienrfan la ndjudicnción a fauor del proponente 
CONSERGEN representadn lcgnlnzente por FRANKLJN LIJERON TOLEDO, por el 111onto de 
Bs. 406. 213,83 (Cuatrocientos Seis Mil Doscientos Trece 83/100 Bolivianos), porque 
cu111ple con los requisitos exigidos eu el DBC y el proceso rie contmtación GAMSC ANPE-2P­
O N° 2073 00019, en lrz nwdalidad Apoyo Nncional a la Pmducción y Elllpleo (ANPE), con 
CUCE 13-1701-00-372847-1-1, aplimndo lo establecido e11 el Decreto Supremo No. 0181 de 
fecha 28 de jwzio rie 2009, de In NB-SABS y la disposición rie la publicación rie la 1m. 

Cmwoca foria. 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

PRECIO REFERENCIAL Bs. 464.364,26 

A La Conl'Dcntorin se prC'sentó In siguientes Empresas: 

N2 Nombre del Proponente MONTO OFERTADO EN BS.-
1 CONSTRUCTORA CONSERGEN 406.213,83 

2 CONSTRUCTORA SIC VARGAS RIOS 446.022,74 

Que, Como resultado del proceso de Contratación Licitacióu Pública Nacional 
OMOP No. 15/2013, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION 
(RPC), mediaute RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN N° 
040/2013, de 11 de abril de 2013, de coufor11lirfad con el Art. 34, ínc. f), del 
Decreto Supremo No. 018 1 del 28/06/2009 A D ]UD JCA la Licitación Pública 
Nacioual OMOP GAMSC ANPE-2P-O No 201 3  0001 9, con CUCE 1 3- 1 70 1 -00-372847-1 -

1, referente a l a  "CONSTRUCCION CANAL DE DI�ENA]E RADIAL 1 2  STO. ANILLO, 
!v1ER CADO PRIMA VERA", Primera Couvocatoria, a favor de la Empresa 
"CONSTRUCTORA CONSERCEN".- Artículo 2°.- El lllonto de ndjwficació11 es de 
Bs. 406.213,83 (Cuatrocientos Seis Mil Doscientos Trece 83/100 Bolí"uinnos), Articulo 3°.- El 
plazo de ejecución de la Obra es de 120 días calendarios computables a partir de la 
Orden de Proceder, Articulo 4'> Quedan encargados del cumplimieuto y ejewcióu de 
la preseute Resolución, los encargados de la Oficialía Mayor de Obras Públicas. 

Que, El I nforllle Legal del Asesor de OMOP del 19 de abril  d e 2013, para('/ Lic. 
Hugo R ibern Rnu, R esponsable del Proceso rfe Co!ltmtnción rfe Apoyo Nacional a la 
ProdHcción y Empleo, en el que i11rfica en culllplilll i ento riel A rt. 38 numeral /Ji 
i n ci so f), y el Art. 37 inciso e), riel Decreto Supremo N o. 0 1 81 riel 28/06/2009 

que los d ocu mento s l egnlC' s presentarlos pa ra la LPN GAMSC ANPE-2P-O No 2013 

000 1 9, co!l CUCE 1 3- 1 70 1 -00-372847-1 -t todas c ulll ple n co11 las condiciones 
requ erida s por lns N B-SABS y el  DBC y In Garantía de Scrierfad rfe la Propuesta 
pre sentada. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de lrz Ley No 1 1 78 de 
Arfnúnistración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención ni Principio de Bueno 
Fe Establecirfo en el inciso d), Artículo 3 de los NB-SABS aprobadas 111cdiante Decreto 
Supre111o N° 0181, se presu111e ln licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, 
actuaciones y ocfi7>idndes realizrzdrzs por torio sc ruidor público, en los c itados procesos de 
coutmtacióll, e¡¡ ese sentido corresponde seíinlar que rfichos actos tienen lo 7'nlidez que las 
nornUls legales aplicables para lns contrataciones riel sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snnfn Cruz de ln Sierra, de confor11lidnd a lo non11ado en In 
Constitución Política del Estado, Ley rfe !v1uuicipalidadcs y otras nor111as conexas, en uso rfe 
sus lcgitinws otribucio11es, en Sesión rfc fecho 13 dc junio del mio 20 1 3. 

R E S U E LVE 

Art-ículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Administrativo OMOP N" 015/2013 de 
"CONSTRUCCION CANAL DE DRENAJE RADIAL 12 5TO. ANILLO, MERCADO 
PRTMA VERA", a favor de la Empresa "CONST RUCTORA CONSERGEN" representada 
legalm ente por el señor Frauklin Lijeron Toledo, por d monto total de Bs. 406.213,8\

l
lú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

(Cuatrocientos Seis Mil Doscientos Trece 83/100 Bolivimws), por ser ln pro¡mcstn que 
Clllllple con todos los requisitos establecidos en el Documento Bnsc de Contmtnción; co111putnblc 
11 pnrtír de ln Orden de Proceder y el plazo y pngo seriÍil según lo establecido en el mismo 
contrato. 

Artículo Segundo.- De conformidad 11 lo dispuesto por el Artículo 2r inciso d) de In Ley 
SAFCO, se instmye rzl Ejccuhuo Municipnl, ¡mm que rz los efectos del Control Extcmo 
Posterior, re mi tn copia del Con tmto y de In docu111entación que lo sustenta, a In Con tralorín 
General del Estado, dentro de los cillco días de que fue m perfeccionado el documento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de ln presente Resolución Mwticipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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